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MINISTERIO
LA GOBERNACION

CASTARON DE MENA

Excmo, Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

«FaJlamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso administrativo promovido por don Manuel Garcla de
Castro, en ,representaclón<ie don Juan Fen1ández Martin, don
José Lóp.. _. <l<>n Agustín Garcla Moya, don Francl.sco
Ruiz Roldán y dOl'l ltafael &basoo Garcla.. a 108 que dooemos
reconocer y reconocemos el derecho a sueldo de Brigada 's. par
tir de la fecha en que completaron los veinte años de servicios
sobre los doce que les fueron reoonocldoo por Orden de 20 de
abril de 1964, cuya' efectividad debe quedar limitada a los cinco
años p~entes a la petición fortn'!11ada por' cada interesado,
por apllcaeión de las dispooiciones sobre prescripción conteni
das en la Ley de Administración y Contabilidad <:le la Hacienda
Pública. absolviendo a la Administración de las demás peti
cionea formuladas en cuando exceden. de lo indiCado. sin haeer
se expresa. impogición de costas.

Así por esta nuestra sentencia., que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e- insertará en la «Colección Legislativa»
lo pronunciamos, mandamos y firmam{)s.}} •

En su virtud. .
nte Ministe-rio ha tenido a bíen disponer se cumpla en BUS

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el «Boletfn Oficial del Estado», todo ello en cumpli
miento de '10 preveni<io .en el articulo· 105 de la Ley de- lo Con·
tencioso-adnrln.istrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín
Oficial del Estado-» nÚIDe-rú 363).

Lo que- por la presente Or<l.e-n ministerial digo a V: E. pata
su QOnocimíento· y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid. 26 de agosto de 1970.

DE

CARTA&ON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecreta.rio de este Ministerio.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publi·
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Est~ó}); todo
ello en cumplimiento de lo prevenido ene!, artículo 165 de
la Ley de lo ContenciQS(rAdministrativo de ~'1 de diciembre
dt' 1956 (<<Boletln Oficial del Estado» número 363).'

Lo qu.e por la presente Orden. ministeríal digo a V. E. para
su conOCImiento y efectos consigUlentes.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 24 de agosto de 1970.

O[lDEN de 24 de agosto de 1970 por la que se
dzspone el cumplimiento de la sentenci.adel Tri
tmnal Supremo. dictada con techa 27 de mago de
1970, en el recurso contencioso-administratiVo -in·
terpuesto por don Antonio LagunaS~ral1o.

Exct;lo: Sr.. : En ~l recurso contencioso-administrativo segui~
do en Ul1lca mstancm ante la 13ala Quinta del Tribunal·Supre
mo, entre partes: de una, como demandante, don Antonio La
guna Serrano, Comandante Auditor hortorifíco.. quien postula
por si mismo, y de otra, como demandada. la Admlpiliitración
pública, representada y defendida por el Abogado d~l Estado.
contra Orden. del Ministerio del Ejército de 18 de· mayo de
1968. se ha dictado senténcla con fecha 27 de mayo de 1970.
cuya parte dispositiva es como sigue:

·Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en. el ''Boletín
Ofic~. del Est~o" e insertará en la "Colección' Legislativa",
definItIvamente Juzgando. lo pronunciarnos, mandamos y fir
marnos.})

CASTAOON DE MENA

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Antonio Laguna Serrano,
Comandante Auditor de la Escala Honorífica del cuerpo Jurí
dlcoMilitar, contra Orden del Ministerio del Ejército de 18 de
mayo de 1968, por la que se desestimó 'petición formulada ante
el mismo en súplica de que se declare que el solicitante. como
cuantos profesionales pertenecen a las Escalas Honoriftcas del
Ejército, se hallan comprendidos y forman parte, a todos Jos efec
tos, de la.<; Escalas Profesionales dl?c los respectivos Cuerpos d01
Ej.ército. debemos declarar v decla.ramos que la .Orden recu
rnda es conforme a derecho, y, en su consecuencia, queda.
firme y subsistente, absolviéndose a la Administración de la
demanda y sus pretensioi.1es; sin hacer~f' especial declaración
sobre costas.

Asi por esta nuestra ~ent,encia, que se publicará e11 el "Bo
letín <?ftcial. del Estado" e insertará en la "Coleeci<'m: Legislativa".
lo pronunCIamos, mandamos V firmamos,»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus pronios términos la refe~ida sentencia,. publi
cándose el aluqido fallo en el {(Boletín .. Ofíoial(iel Estado».'
todo ello en cumpI1miento de lo prevenido en elartfculo 105
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de ~7 de diciembre
de 1956 (<<Boletln Oficial del EstadQ)) número :363)

Lo que POI la presente Orden ministeriri.l digo a V E para
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 24 de agosto de 1970,

Excmo. Sr. Dírertor general de R.pclutamiento y Personal

RESOLUClON del GObierno Civíl de V_a por
la que .,.ese1ialan fech<J,s para el levantamiento d.e
actas previas a la ocupación de los bienes 'Y dere
chos afectados por las obras para la construcctón
p instalaciones del Merccuro Central de Abasteci
mientos, con depósito, tipij1.caci(m. 11 lonja. en tér
m,ino municipal de Valencía.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa de los bienes
y derechos afectados por las obras para la construcción e ins
talaciones del Mercado' Central de Abastecimientos, con depó
sito, tipificación y lonja, en término municipal de Valencia.
CUYa utilidad pública y declaración de urgencia de la ocupación
se entienden irriplícitas, de conformidad con el articulo 20 de
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por estar incluidas en el
programa dé inversiones públicas del II Plan de Desarrollo
E:conómico y Social, y habiendo sido reconocida dicha utllidad
pública y, declarada de urgencia la ocupación de dichos bienes
por Decreto de 30 de abril de 1969. «Boletin. Oficia.l 'del Estado»
de 1 de mayo de 1969, este Organismo, en virtud de las atribu
ciones legalmente concedidas. al efecto y de acuerdo con lo
dispuesto en' el artículo 52 de la Ley ,de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento
de 26 de abril de 1957, ha re!5ue1to señalar los dia::; y hora::; que
se senalan en la adjunta convocatoria para proceder en cada
una de las fincas que se relacionan al levantamiento de las ac
taH previas a In ocupación de ias mismas.

Sin perjuicio de su reglamentaria inserción en el «Boletín
Oficial del Estado», en el de esa provincia, as! como en 109
periódicos «Levante», ({Las PrOvincias» y «JornadaJ>, de Va

ORDEN de 26 deaqosto df' 1970 llor la, que s,e ¡encia, y su exposición en el tablón de edictos q,el indicado
Uispone el cumplimiento de la sentenoía del Tri. excelentísimo Ayuntamiento, el presente señalamiento será de
hunal Snpremo, dictada con fecha 24 de abril de bidamente notificado por cédula a los interesados afectados,
1970, en el recurso contenciosCNUimtnt.stmtivo ínter- los cuales deberán asistír a dicho acto personaimente o bien
puesto por don Juan Fernández Martfn y otros. representados por persona debidamente autoriz.ada, aportando

I {os documentos acreditatiVos de su tltularidad y el último recibo
Excmo, Sr.: En el recurso conten.cio..'jO.a<lmluistrativo segui<:l.o II de la contribución que corresponda al bien afectado, pudiendo

en única instancia ante la Sala Quinta del Tribllllal Supremo hacerse acompafiar de sus Peritos y un Notarlo sI lo desean.
entre partes: de una, como demandantes, don Juan- Fernández I Todos los interesados, así como las personas que siendo titu·
Martín, don JQSé López Romo, don Agustín García .Moya. don· lares de derechos reales o interéses económicos sobre los bienes
Francisco Ruiz Roldán y'-don Rafael Rabasco Gareí8. i'epreseIl- afectados se hayan podido omitir en la mencionada relación.
tactos por el letrado don Manuel Garc.ia de Castro. contra reso-- podrán formular alegaciones~al solo efecto de subsanar posibles
luc!ones del Ministerio del Ejército que denegaron a los tntt'-- I errores de que pudiera adolecer la indicada relación~bien p~.
resados, Cabos MúsIco..'" la petición- de. qUé les fuesr- reconocido'Iviatnf'.J1te mediante escrito dirigido a las oficinas de la Sociedad
el sueldo de Brigada, y de otra como demandada..· la Admini&- beneficiaria de la expropiación, «Mercavalencia, S, A.», sitas en
traeión Pública. r.ep-re.sentada y defJ:!'ndida PQr: el Abogado del Valencia, clll1e San -Vicente. número 110. o de palabra en el
Estado, ~ ha dictado sentencia con fecha 24 deabru de 1970, mIsmo momento del levantamiento del acta.
cuya parte dispositiva es como f\igue: Valencia, 25 de agosto de 1970.-El Gobernador civll.-2.60&-D.


